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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala I

ACTUACIONES N°: 317/02

*H20721712394*
H20721712394

JUICIO: OLARTE GUSTAVO ANIBAL GABRIEL C/ S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA, 28/10/19
RECARATULADO (MODIFICACIÓN DEL NOMBRE DEL ACTOR). EXPTE N° 317/02.-

Concepcion, 19 de septiembre de 2024.-

I°)-Téngase por emitido dictamen por la Señora Fiscal de Cámara. II°)-Atento lo informado por el
Actuario y teniendo en cuenta que el Dr. Mario R. Leal asumió como Vocal de la Cámara Federal,
hágase saber a las partes que el Tribunal quedará integrado con la suscrita Dra. Mirtha I. Ibañez de
Córdoba, el Dr. Eduardo José Dip Tártalo y el Dr. Carlos R. Molina, de conformidad al art. 45 de la
LOPJ, sin perjuicio de lo previsto en el art. 23 bis de la citada ley n° 6238 (incorporado por la ley n°
8481). JM

Actuación firmada en fecha 19/09/2024
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